
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO   

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, PRIMERO (1) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 
REFERENCIA: 2021-00012 

PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION   

DEMANDANTE: FLOTA OCCIDENTAL S.A.  

DEMANDADA: LEYDA ECHEVERRI DE 

ECHEVERRI, DIEGO ECHEVERRI NIETOY 

URIEL ECHEVERRI NIETO 

 
 

Subsanada oportunamente las irregularidades advertidas 

mediante proveído del doce (12) de febrero del año en curso, 

dentro de la demanda de la referencia, y como quiera que se 

atempera a las prescripciones de orden formal consagradas en 

los artículos 82, 83, 84 y 368 del Código General del Proceso, 

circunstancia por la cual se procederá a su admisión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda que para proceso VERBAL 

DE PRESCIRPCIÓN DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO que pesa sobre el 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No.                

280-178153 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Armenia, Quindío, presentada por FLOTA OCCIDENTAL S.A., a 

través de apoderado judicial, en contra de ALEYDA ECHEVERRI DE 

ECHEVERRI, DIEGO ECHEVERRI NIETO Y URIEL ECHEVERRI NIETO. 

 

SEGUNDO: A la demanda que se admite, imprímasele el trámite 

consagrado en el artículo 368 y ss del Código General del 

Proceso.         

 

TERCERO: Se ordena efectuar el emplazamiento de la parte 

demandada; por tanto, por Secretaría óbrese de conformidad con 

el artículo 10 del Decreto 806 de1 04 de junio de 2020. El 



emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 

días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, a quienes se les correrá 

traslado, por el término de 20 días tal como lo dispone el 

artículo 369 del C.G.P. 

 

CUARTO: SE RECONOCE personería amplia y suficiente al Doctor 

CARLOS FERNANDO OSSA GIRALDO, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 10.072.169, y portador de la Tarjeta 

Profesional Número 27833 otorgada por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante en este asunto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

2 DE MARZO DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 
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